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¿ exhibido en 9 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 9 foja(s), 

- conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

  

Factura: 002-002-000020772 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que ahy ¿CÉ 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL y que me fue 

documento(s) certifi 

GUAYAQUIL, a9D 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) dacumento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la cer 

Certificaciones. La 

exclusiva de la(s) p 

GUAYAQUIL, a9D 

DL 
     ima de/ EN 

20180901040C00271 E an ZN, 
S s > DN 

/ e ci 
| me 7) 

TS A Ep 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901040C00271 VE 

xo a > 
ax E a 

dado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n), 

E FEBRERO DEL 2018, (11:21). 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901040C00271 

ificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

=rsona(s) que lo(s) utiliza(n).     

   

E FEBRERO DEL 2018, (11:21). 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA/DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   





  

              

  

  

   

  

    

DOY FE: Que esta compulsa | | 
de 27. fojas útiles . 
es igual a la: copia o 

UIS CARLOS 
OTARIO CUADRAS 

pl S5UAYAQUIL - E - 

1 No.-2018—09-—01-40=P00042 
2. ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAP 
3 REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA /COMPAÑÍA 

4 STIVALEG S.A. - | ( 
: CUANTÍA: $ 9,200.00 

DI 3 COPIAS. — 
7 “En'la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

$ República del Ecuador, hoy día nueve de enero de dos mil dieciocho, 

9 ante mí, Abogado LUIS CARLOS AVILA STAGG, Notario 

19  Cuadragésimo del Cantón Guayaquil,  compárece la señorita 

11 VANESSA MICHELLE BAHAMONDE MALDONADO, por los 
12 derechos que representa de la compañía STIVALEG S.A., en calidad de 

13 Gerente General, con domicilio en la Ciudadela Simón Bolívar MZ 135 

1 | Solar 2, teléfono tres nueve cinco cinco cuatro uno y correo electrónico 

15 vmbahamonde(Qgmail.com. La compareciente declara ser ecuatoriana, 

l6 de estado civil soltera, domiciliado en esta Ciudad, mayor de edad, hábil 

17 en consecuencia pará obligárse y coñitratar, a quien de conocerla, doy fe, 

ls en virtud de haberme exhibido su documento de identificación. Bien 

19 instruida sobre la naturaleza y resultado de la presente escritura pública, 

20 ala que procede como queda expresado, y con amplia y entera libertad 

21 para su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor y cláusul 

22 siguientes: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de 

es Escrituras Públicas a su cargo, uma por-la cual conste una escritura 

24 pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

25 ESTATUTO SOCIAL, que'se otorga -al tenor de las cláusulas 

os siguientes: ' CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. 

JOY SARSESR: REMERA: TAREAS Less   

      

   
  

  

  

   



AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

1 en representación de la Compañía STIVALEG S.A., en su calidad de 

*-: 2 :Gerente General. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

3 Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del . 

4 Cantón Guayaquil, el día veintinueve de noviembre de dos mil doce e 

5 inscrita debidamente en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

6 día diez de enero de dos mil trece, se constituyó la compañía 

7  STIVALEG S.A.; b) En sesión de Junta Universal Extraordinaria de 

3 Accionistas, celebrada el día veintiséis de diciembre de dos mil 

9 diecisiete, se resolvió: Uno) Aumentar el Capital Suscrito de la 

10 compañía en la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

11 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

12 NUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas 

13 de un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

14 una de ellas. Dos) Como consecuencia del anterior numeral, se reforman 

15 los Artículos QUINTO y SEXTO del Estatuto Social; y, Tres) Autorizar 

16 al GERENTE GENERAL de la Compañía para que otorgue y suscriba la 

17 correspondiente escritura pública, en los términos establecidos en dicha 

18 Junta Universal.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

19 Con los antecedentes expuestos, la señorita VANESSA MICHELLE 

20. BAHAMONDE MALDONADO, en su calidad de GERENTE 
21 GENERAL de la Compañía STIVALEG S.A., en ejercicio de su 

22 representación y en uso de la autorización concedida por la Junta 

23 Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el día veintiséis de 

24 diciembre de dos mil diecisiete declara bajo juramento: UNO.- Que mi 

25 representada no es contratista de obra pública con el Estado; DOS.- 

26 Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la suma de NUEVE 

27// MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

8 AMÉRICA a la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

 



  

  

    

    

      

a E he GEA 0 2 ÑN 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ds 
STIVALEG S.A. CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DÉ DOS 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de diciembre de dos mil diecisiete, a 

las catorce horas, en las oficinas situadas en la Ciudadela Simón Bolívar MZ 135 Solar 2, se reúne 

3 Universal Extraordinaria de Accloriistas de la compañía denominada STIVALEG $.A., con 

    

la Jun 

la concurrencia de los siguientes Accionistas: 

El señor OSWALDO BLADIMIR BAHAMONDE TERÁN, propietario de CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, con derecho a CUATROCIENTOS votos; Y. 

- La señora VANESSA. NOEMÍ. MALDONADO GÓMEZ, propietaria de. CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias. y nominativas de UN. DÓLAR DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, con derecho a CUATROCIENTOS votos. - 

    
Se designa como Presidente Ad-hoc' para la presente sesión al señor Oswaldo Bladimi 

Bahamonde Terán y actúa como “Secretaria de: la Junta, la señorita Vanessa Michell 

Bah monde Maldonado, en calidad de Gerente General-de la. 2 compañía, - 

Los |Accionistas concurrentes que representan la totalidad del Capita Suscrito de la Compañí 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal Extraordinaria, de conformidad con 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocato 

por|tratarse de una Junta Universal y enla que. se deberá únicamente. tratar y resolver sobre pl 

siguiente punto del orden del día: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

ESTATUTO SOCIAL. »- 

La | Secretaria informa que..se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual [el 

Presidente Ad-Hoc de la Junta declara legalmente instalada la Junta y : abierta las deliberaciongs. 

Siendo que por secretaría se procede a leer el primer y único punto del orden del día: 

UNO.: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. 

Tama la palabra el Presidente Ad-Hoc de la Junta y manifiesta que“a fin dé dar una mayor 

solvencia económica a la Compañía es necesário proceder a Aumentar él Capital Suscrito e 

suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a fin 

              
   



de que conjuntamente con el capital actual suscrito de la compañía, éste alcance la suma de DIEZ 

MIL. DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Por lo que luego de ciertas 

deliberacionés. al .Tespecto,, la: Junta Universal Extraordinaria de Accionistas resolvió por 

unanimidad de votos: 

a) Aumentar el Capital Suscrito en la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para lo cual. «se emitirán NUEVE MIL 

- DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas. | : 

| b) El aumento de Capital Suscrito será pagado de la siguiente manera: 

El señor OSWALDO BLADIMIR BAHAMONDE TERÁN suscribe CUATRO MIL 

SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante el pago en numerario de su 

totalidad, es decir de CUATRO: MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

-.La señora VANESSA NOEMÍ MALDONADO . GÓMEZ suscribe CUATRO MIL 

- SEISCIENTAS. acciones - ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante el pago en numerario de su 

totalidad, es decir de CUATRO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

o Como consecuencia de este aumento de Capital, se reforman los Artículos QUINTO y 

SEXT o del Estatuto Social en los siguientes términos: 

“ARTICULO QUINTO.- El Capital Suscrito de la compañía es de DIEZ MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DIEZ MIL. acciones 

ordinarias, y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, capital que podrá ser aumentado' por resolución de la Junta General de 

Accionistas. 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la CERO CERO UNO 

a la DIEZ MIL y serán firmadas por el Representante Legal de la compañía”.- 

  

 



  

  

    

   

  

Luego de ciertas deliberaciones sobre el punto del orden del día, la a 
a RR   Labor 

resolvió. aprobar el. Aumento de Capital Susto de de la  Compalía Ador 1 
pun ¡art poi Pe, 

     
Extragrdinaria de Accionistas > Por y ñ 

( on gue y suscriba la correspondiente E Escura a Pública 
E mr 

contentiva del Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la compañía. — 

  

Finalmente el Presidente Ad-Hoc de la Junta manifiesta que de conformidad. con el reglamento 

expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 
ALZA 

  

A 

obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que | deberán incorporarse al 

expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan; y, - 

b.- Copia certificada del acta por la Secretaria de esta Junta.- 
Pr er re 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un momento de 

recesb para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es 
pra de 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 
E] 

siendo las 15h00, firmando para constancia todos los Accionistas, el Presidente Ad- Hoc de la 
IRALA AA ERAN NS IL En 

  

Junta y la suscrita Secreta 

  

que “Certifica. Firmado) Oswaldo Bladimir Bahamonde Terán;   Je Vanessa Michellé Bahamonde Maldonado; firmado) Vanessa Noemí Maldonado 

Gómez. 

Es fiel copia de su original, A 
Lo certifico. e” 

E 
= f BOSA + no E 
  

Vanessa Michelle Bahamonde Maldonado 
Secretaria de la Junta   

RARA ie En gor 

 



  

es 

N
N
 

E
s
 

ERRE 

 
 
 



  

  

- 

  

22/12/2017 

IDENTH 

“ctouinde CIUDADAN 

I
I
A
 

  

          

  

mi EPI B 
- DIRECCIÓN EEN! 

cedula VBAHAMONDE jpg 

ERAL'DE”, 
CACIÓN 

  

004 ou 

al 
Pr 

34 
cA 

LA 
PA 

  

cenmlicapo DE VOTACIÓN 
e 5 GENERALES 2017 

  

AÑ, 
208 ABRO, 2017 cñcW GF sLECCIONES 

pa gs cas. dit 

  

"BAHAMONDE MALDONADO VANESSA 
MICHELLE > 

haras APELLIDOS Y NOMBRES CIUDADANA (O): 

JOVINEIA ' ARCUNSCRIPCIÓN: ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

PON : SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ZONA: 1 

7 

TELE) ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

FIPRESDEDIAE DE LA NV 
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
ción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

  
  

   3Ne de certica : 181 

  

  il   

  

    A 
La institución o persona ante quién se presente este Los deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral! 1 y a la L 

Vigencia del documento 1 validatión o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Sregistrocivil.gob. 

  

  
q   

Número único de identificación: 0924832637 

Nombres del ciudadano: BAHAMONDE MALDONADO VANESS$ 

MICHELLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1993 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

083-75059 

          
    

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BAHAMONDE TERAN OSWALDO BLADIMIR . 

Nombres de la madre: MALDONADO GOMEZ VANESSA NOEMI 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL:      

   A Ing. Coros A Fuertes 
Dirt General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBU? ENTES Y 

   

  

     

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992815825001 

RAZÓN SOCIAL: STIVALEG S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: MALDONADO GOMEZ VANESSA NOEMI 

CONTADOR: ] ROMERO AMORES JULIO CESAR 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/06/2013 

FEC, INSCRIPCIÓN: 20/06/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/04/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

  | DOMICILIO TRIBUTARIO 
  Provincia: GUAYAS Canto 
ECUASANITAS DE LA GA 

n: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SIMON BOLIVAR Numero: SOLAR 135 Manzana: 2 Referencia ubicacion: DIAGONAL 4 
RZOTA Telefono Trabajo: 042925315 Telefono Trabajo: 042925081 Email: eguzmanfOgruposepro.com.ec 

  | DOMICILIO ESPECIAL 
  SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUT? ARIAS 
  

* ANEXO ACCIONISTAS,   
* ANEXO DE DIVIDENDOS, 
* ANEXO RELACION DE 

* DECLARACIÓN DER 

UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
ENDENCIA 

ESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
NCIONES EN LA FUENTE 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE Es 

* DECLARACIÓN MENS AL DE IVA 

PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  
(e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS 

JURISDICCIÓN 

  
    

GISTRADOS 

Código: Deco mieil poi 

Fecha: 13/04/2017 08 :53:283 AM 

4 

1ZONA Bl GUAYAS 

   

     

"ABIERTOS 

CERRADOS : 

- fojas útiles 
es fotocopia del original 

-)) que m fue exhibido 

  Mo 420   

  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

  
  

    

SOCIEDADES Ñ F 

? , , «te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992815826001 

RAZÓN SOCIAL: STIVALEG S.A. 

lESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS | 

L ] 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 10/01/2013 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 
VENTA AL POR MENOR DE LUBRICANTES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

GARZOTA Manzana: 2 Telefono Trabajo: 042925315 Telefono Trabajo: 042925081 Emali: eguzman(Dgruposepro.com.ec 
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Código: RÍMRUC2017000523271 

Fecha: 13/04/2017 08:53:28 AM   

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SIMON BOLIVAR Numero: SOLAR 135 Referencia: DIAGONAL A ECUASANITAS DE LA 
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cduvágal, 44 de Diciembre del 2017   
Señora l 

'ANESSA MICHELLE BARAMONDE MALDONADO 
udad.- 

mi consideración:   
ediante la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta Genera! Extraordinaria Universal 

Socios de la Compañía STIVALEG S.A., en sesión celebrada el:14 de Diciembre: del 2017, tuvo el aclerto 
eleglria a usted GERENTE GENERAL por el perlodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 

estatuto social de la misma. : 

ales está la representación legal, Judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual. 

escritura de Constitución, en la que consta el estatuto social, se realizo ante la Notaria Trigésim 

Séptima del Cantón Guayaquil, Ab, WENDY MARIA VERA RIOS, el 29 de noviembre del 2012, la misma qu 

se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de enero del 2013. 

tal virtud, a usted le corresponderá ejercer fas atribuctones que determína.el estátuto social, entre $ 

Muy Atentamente, 

  

siendo de nacionalidad Ecuatoriana. 

Guayaquil, 14 de Diciembre del 2017 DOY FE: On e la presente 

de...IO4<... fojas útiles 
es fotocopia del original 

que me fue exhivido 
4 

dá FACIL, y. 
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GERENTE GENERAL 
c |. 0924832637 
Ecuatoriano - 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.427 
FECHA DE REPERTORIO: 15/dic/2017 
HORA DE REP£RTORIO:15:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quínce de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía STIVALEG 
S.A, a favor de VANESSA MICHELLE  BAHAMONDE 
MALDONADO, de fojas 55.077 a 55.080, Registro de Nombramientos 
número 15.280, 

ORDIAN 53427 

BLU AL 
MUDIPDONINF .. noo 

MUA CE IDA 
«vacuno IRALA TIA 
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A EL TON GUAYAQU 

  

Cnayaqmil, 19 de dicienbre de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y eutenticidad de tos dafos registrud 
declasnate cuando esta o este provee (oda la información, al tánor de 
Nucional de Registro de Dutos Públicos. 

-«enformidad con el sumeral Sto. del Art, 18 de 
r 
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fur 
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“la fotocoma precedentes es iguale a la 

au: se me exhiben, quedando en mí archivo . Po    
 



  

    

  

  

    
    AB. LUIS CARLOS AVILA SPA 

NOTARIO CUADR acERb 

DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas; TRES.- Que las NUEVE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta en 

la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el día veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete; 

CUATRO.- Que como consecuencia de lo anterior quedan reformados 

los artículos QUINTO y SEXTO del Estatuto Social de la Compañía; 

CINCO.- Se deja constancia que los accionistas de la Compañía 

STIVALEG S,.A., son de nacionalidad ecuatoriana; y, SEIS.- Yo, 

VANESSA MICHELLE BAHAMONDE MALDONADO, en mi 

calidad de GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de la 

Compañía STIVALEG S.A., DECLARO BAJO JURAMENTO sobre 

la correcta integración del Aumento de Capital en los términos 

acordados en la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha 

veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete. Dejo constancia que el 

pago del Aumento de. Capital és en numerario y por ende está registrado 

en la contabilidad de la -compañía.- Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades” “dé estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Firmado) “Abogado David Estrada Fernández.- Registro 

Número cetro nuevé'— dós cero cero tres — dos uno tres del Foro de 

Abogados. DOCUMENTO -HABILITANTE: ACTA DE JUNTA 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE_LA 

COMPAÑÍA  STIVALEG S.A. CELEBRADA EL DÍA 

VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE_DOS MIL DIECISIETE.-”. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia, en consecuencia, el 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

$. 

“3: Compareciente. se ratifica en el contenido de la presente minuta, la que 

queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales 

3 correspondientes. Leída que fue integramente por mi, el Notario, al 

compareciente en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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p. STIVALEGS.A. 

R.U.C. $4 0992815825001 

VANESSA: MICHELLE BAHAMONDE MALDONADO 

C.C. $$ 0924832637 

GERENTE GENERAL 
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Factura: 

STIVALEG S.A. 

Persona 

CONTRATO: 

-002-000020063 2018091 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

. Documento de > e 

intervininete identidad -* Identificació Nacionalidad Calidad 
n. 

OPOR - ¡RUC «Lor GENERAL 

zo A, 

Tipo Documento de 
interviniente Identidad Identiflcació Nacionalidad Calidad 

n 

9200.00 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEIYCANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Persona que le representa 

BAHAMONDE MALDONADO 

Persona que representa 
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* No. 
E “Tipo -* | “Documento de . C 

intorvininote Identidad Identificació j Nacionalidad] - Calidad Persona quae le representa 
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. a REPRESENTAD 09928158250 JECUATORIA [PETICIONARIO [VANESSA MICHELLE" 
Jusídica , [STIVALEG S.A. . LO POR > RUC 01 NA (A) BAHAMONDE MALDONADO 
  

   
    

     

    
     

        

    

  

  

     
     

y IA Ss “"AFAVOR DE. maz Rae alla q do e NG e 

A Tipo -Dogumanto de . No. 
Persona | - —Nombres/Razón social interviniente. |. fdentidad: - Idontificació Nacionalidad Calidad Persona que representa                 
  

         
  

Provincta " CC 7. a re o Cantón: 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETO/JOBSERVACIONES: 

[GUAYAQUIL 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Parroquia e o. 
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NOTARIO(A) LUIS CARÉO: 

+ NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL... 

   

a
 

    

EX
A 

N
T
E
 

E 
q 
S
Ó
 

 



  

  

   
CENGA DEL” 

A s Regi tro Mercantil de Guayaqui MES 
pp > HR 

RO DE REPERTORIO: 2.626 | 2 
ECHA DE REPERTORIO:17/ene/2018 as 
ORA DE REPERTORIO:10:43 e 

| NT 7 
) ] n cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Reena Mercantil del 

Cantón Guayaquil, há inscrito lo siguiente: 

Jam
aha
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Con fecha primero de Febrero del dos mil dieciocho, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: el Aumento de Capital y 
la Reforma del estatuto de la compañía denominada: STIVALEG S.A., de 

fojas 5.227 a 5.236, Registro Mercantil número 482. 2.- Se efectuaron 
otaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

  

    
DORA 

DIJUIOEDN 

IA EEG 
DEL C ANTON: GUAYAQUIL 

PIU DELEGADO 

Guayaquil, 05 de febrero de 2018 

REVISADO POR: 

DOY FE: Que la presente 

de. Of. « - fojas útiles 
es fotocopia del original 
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